


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 38759 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de Diciembre de 1950. 

-

Tengo a bien someter a la aprobaci6n del Congreso Nacio­

nal, por cond~to de ese elevado cuerpo, los tres proyectos de 

ley que se anexan, por los cuales se modifican o suprimen algunas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Banco Central, de la Ley Or­

gánica del Banco de Reservas de la República y de la Ley Orgáni­

ca del Banco de Crédito Agrícola e Industrial. 

El propósito de las modificaciones y supresiones propues­

) tas es el de ~~ryn sist~a más flexible que el actual, y ajus-

/ tado a la Constituci6n de la Repáblica, para el nombramiento de 

J los miembros de los cuerpos directivos de dichas instituciones 

bancarias del Estado, y de sus funcionarios y empleados. De acuer­

do con la legislaci6n actual, el nombramiento de los cuerpos di­

rectivos corresponde, como lo indica la Constituci6n, al Presi­

dente de la República. Pero, dichas designaciones, actualmente, apa­

recen condicionadas a una serie de requisitos que en la prác­

tica no ha dado buenos resultados, puesto que lo único que ha 

conseguido es impedir llevar a la alta direcci6n de esa insti­

tuci6n bancaria, cada vez que los periodos de los miembros han 

terminado, nuevos elementos cuyos servicios pueden ser de gran 
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servicios pueden ser de gran utilidad para los fines de estas 

instituciones. Y esas mismas trabas por otra parte, han impedi­

do que algunos de los miembros que hasta ahora han desempeñado 

esas funciones, puedan ser nombrados sin caer en incompatibili-

v dad, para otros cargos públicos. 

Respecto de otras muchas funciones públicas de importan-

1cia y otras instituciones del Estado, no existen tantas trabas 
1legales, lo que no ha sido obice para que el Poder Ejecutivo ha­

ya llevado a su seno elementos cuyos servicios y actuaciones se 

han destacado notablemente, y que han merecido siempre de la co­

lectividad la confianza que puso en ellos el Poder Ejecutivo al 

hacer las designaciones. 

En fin, las modificaciones que propongo permitirán el 

\ aumento del número de los miembros de estos organismos bancarios, 

cuando sea necesario y lo justifique el aumento de volumen de las 

actividades de estas instituciones. 

ia y Libertad. j\ 
( 

Rafael L. T:,jillo 
Presidente de la República 
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N'ámero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

l SENADO 
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Art. l.- Se modifican los art1culos 10, 18 y 20 de la Ley 

Orgánica del Banco Central, No. 1529, del 9 de Octubre de 1947, 

digan del siguiente modo: 

"Art. 10.• En su carácter de 6rgano superior del Banco Cen­

tral, la Junta Monetaria determinará la política monetaria .y 

crediticia de la Naci6n, cuyo desarrollo está a cargo de dicho 

Banco. La Junta estará integrada por los siguientes miembros: 

a) El Secretario de Estado del Tesoro y cr,dito Pl1blico, 

quien la presidirá; 

b) El Gobernador del Banco Central, quien actuará como 

Presidente de la Junta en caso de ausencia del Secre­

tario de Estado del Tesoro y Crédito Pdblico; y 

c) ~os Vocales y Suplentes que nombre por decreto el Pre­

sidente de la República. 

La mayoria de los Vocales y Suplentes deberá ser de nacio­

nalidad dominicana. 

✓ Art. 18.- No podrán ser designados Gobernador, Vicegober-

nador, Vocales o Suplentes de la Junta Monetaria: 

a) Los menores de treinta años de edad; 

b} Los funcionarios del Poder Judicial; 

e) Las personas que hayan sido declaradas en estado de quie­

bra, así como aquellas contra las cuales estuvieren pen­

dientes procedimientos de quiebra; 

d) Las personas que estuvieren sub•judice o cumpliendo con­

dena o que hayan sido condenadas a penas aflictivas o 

infamantes; y 
• e) Las que por cualquier raz6n sean legalmente incapaces. 

/ Art. 20.- Los miembros de la Junta Monetaria s6lo podrán 
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ser sus~ituidos, susp~nuidos o separados de sus car·gos por el 

Presidente de la República". 
-

Art. 2.- Los articulos 12, l.6, 17 y 19 de la misma Ley, 

queuan derogados. 

j Art. 3.- ~e modifica el apartado d) del articulo 26 de 

la misma Ley, para que se lea del siguiente modo: 

"dJ ~oner en posesión de sus cargos al Gerente, al Direc• 
"" 

tor uel Departamento ue ~studios .b,conómicos, aJ. ~ecretario uel. 

Banco, quien "tiambién l.o será de la Junta, y a los uemás runcio• 

narios y empleados del banco üentral, todos los cuales serán 

nombrados por el Poder .b,jecutivo y I'ijar, con la previa aproba­

c16n del ~oder ~jeoutivo, las remwieraciones ae dichos funoio• 

narios y empleados; tt 

Art. 4.- .La presente ley modifica cualquier otra uisposi­

ción de la Ley Orgánica uel Hanco ~entral que oolida con ella. 

DADA 
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Número: 

Art.1.- Se modifican los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Banco de Reservas de la República, No. 586, del 

24 de Octubre de 1941, reformados por la Ley No. 1532, del 9 

de Octubre de 1947, para que digan del siguiente modo: 

/ "Art. S.- El Banco estará regido para los fines de las 

disposiciones de esta ley, por un Consejo de Directores in-

tegrado del siguiente modo: 
¡,,. 

a) El Secretario de Estado de Economía Nacional, quien 

presidirá ex oficio todas las sesiones del Consejo; 

b) Por los Vocales y Suplentes que nombre por decreto 

el Presidente de la República. Al nombrar los Voca­

les del Consejo de Directores, el Presidente de la 

República señalar! uno de elios, que actuar! como 

Vicepresidente del Consejo de Directores, y como 

Presidente de dicho Consejo en caso de ausencia del 

Secretario de Estado de Economía Nacional 6n-
La mayoría de los Vocales y Suplentes deberá ser de na­

cionalidad dominicana. 

co: 

No podr!n ser miembros del Consejo de Directores del Ban-

a) Los menores de treinta afios de edad; 

b) Los funcionarios del Poder Judicial; 

e) Las personas que hayan sido declaradas en estado de 

quiebra, as! como aquellas contra las cuales estuvie­

ren pendientes procedimientos de q~iebra; 

d) Las personas que estuvieren sub-judice o cumpliendo 
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condena o que hayah sido condenadas a penas afliciti­

vas o infamantes; y 

e) Las que por cualquier raz6n sean legalmente incapaces. 

Art. 9.- Los miembros del Consejo de Directores del Banco 

s6lo podrán ser sustituidos, suspendidos o separados de sus car­

gos por el Presidente de la República. 

Art. 10.- El Consejo de Directores 

(!3.e dicho co?;,_aeJi}~ue llevará sus actas 

sus actos, custodiará el sello oficial 

mo el Secretario del Banco". 

un Secretario . 
y registros, dará fé de 

del Banco, y será asimis-

Art. 2.- Se modifica el articulo 13 de la misma Ley, para 

que se lea del siguiente modo: 

"Art. 13.- El Banco pondrá en posesi6n de sus cargos al Ad­

ministrador General, al Secretario del Banco, que será a la vez 

el Secretario del Consejo, al Contralor, al Subcontralor, a los 

Administradores, Subadministrado~es, Contadores, Subcontadores y 

demás funcionarios y empleados del Banco, todos los cuales serán 

nombrados por el Poder Ejecutivo. 

Con la previa aprobaci6n del Poder Ejecutivo, el Consejo de 

Directores determinará los funcionarios que deberán prestar fian­

za y en los casos apropiados fijará las condiciones y el monto 
' 

de las mismas; fijará la remuneraci6n de dichos funcionarios, in­

clusive las jubilaciones y pensiones y pagos en caso de muerte, 

para lo cual podrá constituir un fondo especial, teniendo en cuen­

ta las disposiciones de la Ley de Seguro Social; entendiéndose 

que los pagos que el Banco haga provenientes de este fondo, ten­

drán el carácter de liberalidades y no de sumas adeudadas por el 

Banco a lospensionados y empleados fallecidos y en consecuencia 

no son susceptibles de gravamen ni de embargo ni están sujetos al 

pago de impuestos ni a las disposiciones de las leyes sucesorales." 

Art. J.- La presente ley modifica cualquier otra disposición 
de la Ley Orgánica del Banco de Reservas de la República que coli­
da con ella. 

DADA 
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Art.1.- Se modifica el articulo 8 de la Ley Orgánica del 

Banco de Crédito Agrícola e Industrial de la República, No.908, 

del lo. de Junio de 1945, que había sido reformado por la Ley 

No. 1533, del 9 de Octubre de 1947, para que diga del siguien­

te modo: 

/ 
"Art. 8.- El Consejo Directivo del Banco de Crédito Agrí-

cola e Industrial estará integrado por un Presidente, un Vice­

presidente y el número de Vocales y Suplentes que designe por 

decreto el Presidente de la República". 

Art. 2.- Se deroga el articulo 9 de la Ley Orgánica del 

Banco de Crédito Agrícola e Industrial ya citada. 

Art. 3.- Se modifica el articulo 10 de la misma Ley, pa­

ra que diga del siguiente modo: 

/ "Art. 10.- Los miembros del Consejo Directivo del Banco 

de Crédito Agrícola e Industrial deben ser de nacionalidad do­

minicana, mayores de edad y en el pleno ejercicio de los dere­

chos civiles y políticos. Sin embargo, el Presidente de la Re­

pública podr4 nombrar para dichos cargos a personas que sean 

de nacionalidad extranjera, cuando su capacidad y vinculaci6n 

con el país así lo justifiquen". 

Art. 4.- Se modifica el artículo 11 de la misma Ley para 
. 

que diga del siguiente modo: 

✓ "Art. ll.- Los miembros del Consejo Directivo del Banco 

de Crédito Agrícola e Industrial s6lo podrán ser sustituidos, 

suspendidos o separados de sus cargos por el Presidente de la 

República". 

Art• 5.- Se modifica el inciso 7} del artículo 12 de la 
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misma Ley, para que se lea del siguiente modo: 

"7) Poner en posesi6n de sus cargos al Administrador 

General, quien seria su vez el Secretario, al Subadminis­

trador General, al Contador y a los demás funcionarios y 

empleados del Banco, todos los cuales serán nombrados por , 

el Poder Ejecutivo, y fijar con la previa aprobaci6n del 

mismo, sus remunera e iones;". 

DADA &. 



• , s· ~ ~E1nore.s S('lnadore.s: 

Los ie.mbros de las 

blico, de Agricultura, Pe.cuaria y 

S('lnado d8 lR RElpÚblica, han Elstud 

Nacional dEll 

e le.yes enviados por 

el Pod('lr Ejecutivo en un mismo mensaje, por la correlación que existe en­

tre ellos, bajo el número 38759, del 2 de dici~mbre del 1950, por los cua­

le.s se modifican o suprimen algunas d~icione.s de la Le.y Orgánica del 

/4Rnco Central, de la Ley o;:¡;ánica del Banco de Reservas de la República 

y de. la Le.y Orgánica del ~aneo de Cr~di ·t;o 4grícola e Industrial, y han 

decidido re.comendar su aceptaci6n por conside.rRTla procedente.-

EnriqU('I Vald6s 
VicElprosidento 

ctor Garrido 
Secretario 

e 

ca rsroT DE EG 

ct5sar Tolentino 
Prt:\sidf:'nte 

Agustin Aristy 
S€\crt:\tario 

Dicit:mbre 14 de 1950 •. -
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA Ciunad Tru.jillo' 

_ .. 3 7 G 

Señor doctor 

•· Die_trito de Santo Domingo, 
2jJ'.-de diciembre 1g50 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso de recibo de su oficio No.2886 

~ 

de fecha 20 de diciembre corriente, junto al cual des­
pués de haber sido aprobados por el Senado remitió us­
ted a este Cámara de Diputados los proyectos de leyes 
por los cuales se .mo.difican o suprimen algunas disposi­
ciones de la Ley Orgánic~ del Banco Central, de la Ley 
vrgánica del Banco de Reservas de la República y de la 
bey Orgánica del Banco de Cr&dito Agrícola e Industrial. 

EstEB asuntos fueron aprobados por la cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y remiti­
dos al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales de 
lugar. 

Atentamente le saluda, 

~ .... -~,..-, o Herrera, 
c~mara de Diputados. 

jpk. 

"JADO 
Pl R IC 1\ DOM "'IC I\NA 



Señor 

REF'UBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de enero de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

J 'iENA0O 
PE I IC.\. 1 MINIC4. A 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se modifican o suprimen 
algunas disposiciones de la Ley Orgánica del Banco de 
Crédito Agrícola e Industrial, ha sido promulgada en fe­
cha 31 de diciembre de 1950, y registrada con el No.2671. 

um 
am/pr 

ente, 
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' 

Núm. -

Señor 

REF'UBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de enero de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

.t-.Jii:I SENADO 
Rt1~ÜhLl(A DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se modifica o suprime al­
gunas disposiciones de la Ley Orgánica del Banco de Re­
servas de la República, ha sido promulgada en fecha 31 de 
diciembre de 1950, y registrada con el Núm. 2653. 

um 
am/pr 

nj amin Uribe Mac ías, 
ae Estado de la Presidencia 
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Sefior 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

510 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de enero de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se modifican o suprimen 
algunas disposiciones de la Ley Orgánica del Banco cen­
tral, ha sido promulgada en fecha 31 de diciembre de 
1950, y registrada con el Núm. 2666. 

um 
am/pr 

Le saluda muy 

?tJ-e&e-:ti:teill':1H~tn---l:H~i>e--J.111.El-Q.1.as, 
Estado de la Presidencia 
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